
1 

_, . 

REPÚBLICA DE C'HJLE. 
MUNICIPÁLIDl\'D DE INDEPENDENCIA 
DEPART.A"~ENTO DE SALUD 

:f1~ 

,·. 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

T < ! ~ · NOMBRA A PLAzO FIJO A ÓOÑA 
MARIA ARREDQNDO: PALMA. 

'. ·~' 

INDEPENDENCIA, 3·1 ENE 1020~ 

DECRETO ALCALDICI~ . 5~9.a.·:: ~~. 
\ . 

VISTOS Y TJ:;NTENDO PRESENTE: Lo dispuesto en la ley 
No 19.378, Estatuto de Átención Primaria de Salud MuniCipal; las necesidades del servicio en 
orden de- contratar a Uf) Téc!'lico en Salud por 44 hor~s semarales para que se d~sempeñe en 
las unidades dependientes de este Departamento de Salud Municipal; 'Decreto Alcaldicio Exento· 
N°296 de fecha 27 de enero del2020, ·que riombra subrogante en.el cargo de Alcalde a Don Luis ' . · Mayorga Salces; y en uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica 
Constituciónal de Municipalidades; ' · · 

DECRETO: 

_ NOMBRASE en calidad -de plazo fijo a Doña María Paz De· 
Lo urdes Arredondo Palma Nivel 15, categoría 6). del. artículo so de la .l~y 19.378, Cédula. 
Nacion~l de Identidad No , como T~cnico .en Salud, pa~a· que se desempeñe como . 
tal en las unidades dependientes· de este Departamelito de Salud Municipal, a contar del 01 de 
enero de 2020, hasta· el día 30 de abril de 2020, con una jornada de 44 horas semanales y 
págue~e a la persona indicada los días. efectivamente· trabajados teniendo en cuenta un sueldo 
base de $253.687.-, más ·la asignación de Atentión Primaria Municipal de $253.687.-, lo que da 
un total de $507.374.:- mensuales. · · ' 

del Presupuésto de Salud. 
IMPU'T,ACION 215.21.02.000.000:000 "Personal Contratan 
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NIQUESE, - REGÍSTRESE 
do ;y, hecho Archívese. 

}, 
PALIDAD DE INDEPENDENClA-

TRANSCRITO A:' Contraloría General de la República! -Aicaldl~ -Adrninist'rador-Municipal - Secretarra 
Municipal -Asesoría Jurfdica-,C ntrol - Administración'y Finantas - Personal- Depa-rtamento de Salud -
Interesado- Oficina de Partes - . · ' · 
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